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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Jericó, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO:   05368-31-89-001-2018-00134-00 

PROCESO:  VERBAL DECLARATIVO  

DEMANDANTE:  SEBASTIÁN CUARTAS GIL    

DEMANDADOS:  LINA MARÍA VANEGAS VELÁSQUEZ 

ASUNTO: CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 

 

 

Auto de sustanciación No. 004 

 

 

Cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Superior de Antioquia, Sala Civil - Familia, en 

providencia del día 17 de agosto de 2023, magistrado ponente Wilmar José Fuentes Cepeda, 

que dispuso REVOCAR los numerales PRIMERO, SEGUNDO y CUARTO de la sentencia de 

primera instancia proferida por este juzgado el 09 de octubre de 2019, y a su vez, declaró 

la nulidad absoluta del contrato de promesa y del otro sí suscritos entre las partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
OLGA LUCÍA SOTO GIL 

JUEZ 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior fue notificado por Estado 

# 003 fijado en el sitio web del JUZGADO 
PROMISCUO DEL CIRCUITO DE JERICÓ - 

ANTIOQUIA el día 18 del mes de ENERO de 
2024 a las 8:00 A.M. 

 
Secretario  

 


